
22372 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia D. 4.382 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1866, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1966, 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las'instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T. 
con línea y estación transformadora.

Linea eléctrica
Origen de la línea: Línea de unión entre E. T. 1.219 y esta

ción transformadora 1.007 (D. 1.975) y E. T. 1.232 (D. 1.531).
Final de la línea.- E T. 1.481, «Calle Río Esera».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida ‘y viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,130 (entrada y salida).
Número de circuitos y conductores: Dos de 6 por 150 milí

metros cuadrados de aluminio (línea subterránea).
Estación t-ansformadora

Estación transformadora «Calle Río -Esera, número 1.481».
Emplazamiento: Junto a paseo Prat de la Riba, término 

municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 196-5.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un uño, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 12 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—1.057-7.

22373 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia D. 4.392 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «EmpréSa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2319/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de es-te 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica én A. T.
Línea eléctrica

Origen de la línea: E. T. 512, «La Solana, piso 8» (D. 1.972 
R L T).

Final de la línea: E. T. 548, «La Solana, piso 13».
rpérmino municipal afectado: Vilaller.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,327
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora
Estación transformadora 548, «La Solana, piso 13».
Emplazamiento: Minas de plomo de Vilaller, junto camino 

y funicular, término municipal de Vilaller.
Tipo: Interior un transformador de 250 KVA., de 200 KVA. y 

ie 100 KVA., de 25/0,22-0,127 KV.
Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrioas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1956.

Previos los trátnites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de 1 Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido

Lérida, 13 de septiembre da 1960.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—6.056-7.

22374 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia D. 4.389 RLT.

'Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de -«Empresa . Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, ; en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defenst de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/1966, 
antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctrioas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red dé distribución en A. T.
Linea eléctrica

Origen de la línea: Línea * 25 KV., derivación a E. T. 1.030 
(D. 767/M. 78).

Final de la línea: E. T. 1.478,' «Calle Cronista Mun.taner.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, Viales.
Tensión de servicio en KV. 25.
Longitud en kilómetros: 0,003.
Número de circuitos y conductores: Dos de 6 por 150 milí

metros cuadrados, de aluminio (entrada y salida en línea sub
terránea) .

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.478, «Calle Cronista Mun- 

taner».
Emplazamiento: Calle Cronista Muntaner, entre calle Conde 

de Vinatesa y avenida Valencia, en término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1986.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada e6 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en sen-icio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Prevics los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones do la. Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—6.0S8-7.

22375 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia D. 4.391 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y oum-


